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Contrato: 050GYR051N16724-617-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL MEDRANO GUZMAN Número de Serie: 00001000000512243232

RFC: MEGR660616DD2 Fecha de Firma: 23/10/2024 15:26

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDMyMzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQyMDI3MDZaFw0yNjA0MDQyMDI3NDZaMIHSMR4w

HAYDVQQDExVSQUZBRUwgTUVEUkFOTyBHVVpNQU4xHjAcBgNVBCkTFVJBRkFFTCBNRURSQU5PIEdVWk1BTjEeMBwGA1UEChMVUkFGQUVMIE1FRFJBTk8gR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJ

ARYfcmFmYWVsLm1lZHJhbm82NkBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNTUVHUjY2MDYxNkREMjEbMBkGA1UEBRMSTUVHUjY2MDYxNkhERkRaRjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hfNxk5FDiSs3Ab+imJf/EAhQxbWvDQUhOIvl80UGXwK8SPru/vQrZeY8JPgTo0Pkrtl0HtAuIE+ImNfIYdp2K2o0Xz3YHkpVt4UHoWlr8tFytsP2082eYRgotCPIs7oyP2D7KiIaxWbfv4DaJIjPGrgKEKv8skS6

5JqcE2GSDHByJwfj5JMSZiWB2f9psQ6jE6vulKxV7B0240HwwpxpXNv6A0ekuqjmAzpHV0QaF+EAVIIkKROjwFMVsOee+9Suu7gLVBOqDxaM1+RPofz3HnKzNKg9T3gv6DWjl7dUpMawp095cW/TwYCDMWUDzATE

z8HNCSja+GP96NsywwZEVwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAUUrgJkOQQOonKFP00lQ1OHj9Bu0ZFvRtnqmMbpEVYhykaZWIrFdd4LLV/LWfwAuPLxme7YtkJI1k+a3nZTMCzKQZuUueS84rlcZ+sJB2E5rLCDLugdhP6DnmG5OUp6HrVlF/MU/CpP5DouKpFeSljhmDg+vmG

1wouoxCXeAs8FSz1ArOSV6erQVd1S1MMEQnFabLTJC+9Rc/IGgHRYuw5uNPvACrh/X+GhrPZ1WazrSnINyOeMJxvJHmqKSIUVQ8gRtacOWX+2kHSJj5uIx1M0BRb8U8oWMJS9M8heKzYwlO39VI832nQoI9a8mS6

2+p1iMF++iat7xaS62YPRB75K+1aLydU5hKQoaCJB9ejmntXd4rcCBj+BNfNTaJxRPh0QlOvQc9N5RIW58zza9K/MBvkl31ObNAgMPy1bXp/ket+DXrqX69jtexf32JCtAtGrAgooEqRNbapSrzU2LCbSBQRuPgc

UM+qMcR7FOJnENLddUfss3UY7Bg0ahzqa7k0w9U6ImW6XBd6BAd9PPCmTVoM35OJvz0MDYLrTm4nYZaD5QMWyyILoaiJbP+Mc7vDo9dioBYbw6w/Zg7Bw6TwaQds16POYY5H+5mljRKInmsBxAvWDKIArInUpGrF

8avVJiCcI6BjzTk1scgw6PG8hUd6/4TwMCDcjPzAyax75g==

Firma:

Gq5Sa7AaiKAyFWNmOWP/SQAx6pavn9t3j2cWthRINp0KF2LZ+DFFg+qiRk4sl0fUU7H52T31yAct2NC5kqMxPuLiQUHk5yOdU9owOMayLiCmiugajvuNpiwxc3UjNUVNerI+bdlS+uqFiA0wykTiymfIeN1Vlf+6

KUXOA7S65NyFbH5JpxujYUvuYwmU5FDjsuBPfAtYH0od1xv4c2g6QqkpX2yF0Z2kfPo3U7GM+K94jiLZ8FmCIahWvK3/KOmMEw4YnVdzYDsIwT46PI6izGHP8aGcfqZux+eyolg2Fca3ocw47jZ/+mb4Okj8KHba

bAw17ISf6wKCgaqXMCAaFA==

 

Firmante: IVAN CESAR TORRES GONZALEZ Número de Serie: 00001000000514267551

RFC: TOGI8102122S6 Fecha de Firma: 23/10/2024 15:50

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQyNjc1NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDExOTExNTBaFw0yNjA4MDExOTEyMzBaMIHbMSMw

IQYDVQQDExpJVkFOIENFU0FSIFRPUlJFUyBHT05aQUxFWjEjMCEGA1UEKRMaSVZBTiBDRVNBUiBUT1JSRVMgR09OWkFMRVoxIzAhBgNVBAoTGklWQU4gQ0VTQVIgVE9SUkVTIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJN

WDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaXZhbmNlc2FydG9ycmVzQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVE9HSTgxMDIxMjJTNjEbMBkGA1UEBRMSVE9HSTgxMDIxMkhERlJOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAm22ICsVn5iieRf3cHklczVwGBNxhCNWXLln3Eu+psmO5IWwqVamNSm4aHMRr3Vl2zOtyerDqPiJQJWa5aRdLcqgwmyyscE2sYvlS2tRhGf+u0vg0vPtpgaD5neEm7qxo1ZpnAuuj6DC7mEVxoXpL

X3EMNfNNCDSDvyWx/3ph2hlf3mLe31ROgHfbJXJw0STXDL4I3t3EVyTURmAgdv9rnV36Tk6nV+KmP5Vivjp6Bnq5ug1e6Nle1hgGQBISiPbCQ9dYQppE0r4R6vbr2JAxqRR/9Ec7dZ7dZy8Lh+mQ6YRkHFPT/W6p

BjJ/DkmSwFhkGDnxKGmLoX6IN/r69+CCgwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCCOVkmYrPqm9/mItbLUtApqz7FGaqiyMqC92vIX1kU/OIxUkbU5M1tizzBB8kpI0ldS+2iCxLChXoP3ffJlEe6Z3hnj44YgMaR5C4ryxpmomSQBYOWIoLQfYrvo3fnMxsxBJIa98R1WyRDuC8q

8K0MjsJdSjRxUuaHH6qbD9N0080H4UdoHhdyRpsNUrYC4CFVDd7g7EXtmi4+yqk6w8k9T0z0D94tb/sp2KvlmTqPBpITZgq3grYJGPs0gQ/iqMHZrmarmJSluyjcvT4PQ74gggM447lKAUIVYP0jzVCL8a4lgq/w

7H7mH9kgXOctjCPjkBIwuWuGviF2rO+aTn+AwtNCvFl3reeYhIBxwGvmrl3RGZukWtZsqvxvlnqhCrv269hQJcpaevYu1EXFwKj/0uTv4AaBiIf8e8PAp1mo3+g/CERVTa7WGQEnnC0TAkg61E7cBPKd4MWRm4ld

rLnTQKFJDByFioigVINKMHSTCihmzSIFWakTdOJ14XivzVgShx6TZ7RPl9RMvbsi2dDv2DvW0xBWtoh+3u82jEhzx35Y500zEqaN4l2JCPVOl7nxPX5OpmWlrzxwtDyhzpQPZABUy6i5gCUpweRC3/0gqJ0F3rQi

fba7llk3NmMdwraE7cbDwKHstClKX9YgcVEduowz5kwVkn79r7jUeh4nnQ==

Firma:

Pm2xbwSOtr5GjimPy+GO+zIszT0CgyyCz7eazNWMg43/4sCUMsHRGrVHnGNUVhPadjUChHM4JqXxRG4xRde1NUTb99wp3bgwKP6v8f6UM/0vGcLU8kiOYmHKBewx7oO7tNI2MCgMhLOfJ1ZDjT5TMN97wWauVKrr

AiFWhK0tHRYh1H4f2+N3mRyfOpY8VLdHVfJ6DRctae8s75Npe3MqFYwusLFLt5zst+fSqWmOLVeZVUSSLR8J/quJthe2VWhIRpeZIwGhGrLRJl8pWpYapkSZjIw4U2d226u4YdJTbWHD4L+BnytfH8NPnM/DWdzt

JzebHPT/ET9oZGTMEvrvxg==

 

Firmante: SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000508106217

RFC: SHD080618IA7 Fecha de Firma: 30/10/2024 11:01

Certificado:

MIIGhzCCBG+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxMDYyMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MDgxNjUxMTdaFw0yNTA3MDgxNjUxNTdaMIIBIjE1

MDMGA1UEAxMsU0lFTUVOUyBIRUFMVEhDQVJFIERJQUdOT1NUSUNTIFMgREUgUkwgREUgQ1YxNTAzBgNVBCkTLFNJRU1FTlMgSEVBTFRIQ0FSRSBESUFHTk9TVElDUyBTIERFIFJMIERFIENWMTUwMwYDVQQKEyxT

SUVNRU5TIEhFQUxUSENBUkUgRElBR05PU1RJQ1MgUyBERSBSTCBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGGpvc2Uuc2VybmFfY0BzaWVtZW5zLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0hEMDgwNjE4SUE3

IC8gT1VDQTcyMDEyMUVSNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gT1VDQTcyMDEyMUhERlJSTDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA0miMjA5A0h9wXkYLGBRWWMkytUI5LsUF1wpMOU87Yg1PLQiKk8ha

nn2io40gGekj5zr9jC82hh+KnFgAFxgkGBXLpcjFkJHV/3eZIf9LzR87iwRmQx89Cbg9BUT6pkisXEwmxtVxLPhLGXiFHwNYBmVPSJL3TY3nsNwkIh+DYLzSgpAQsCOejPdn5pO7trHsKjQ5lyRB5xpms/9C63zw

O0omz8MjBPgCckQTXId1TXCuBANlYqL32hgtf37kXERRFk8IJWC7/jOE4XL6Vz0D4kpL7A7XoBfRQhJ0Gdn8FdZWPfTJ8hhNTdGebJE+QA2LYjzzjgYdvujXdluXGeZFrwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAA

MAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCfMEs1rBeuN0U07IRfnhpWct99KuCtQSKxogg77G6egkFYESLS

vLe7ZbsQjlT7snbuGPzEGwp3jR6xWdEn28AAKzUhxqbL94/YeS8Wcea1DPcrc2hmrB6z3nFSKiP/ATF5gpiFTp5BQmKXGk1npd+6SrS3W1RWWmHI8joOMEB1g5m8hqiIwMM7Z46ROiAVqWm0CFGKmIoluj98I0PS

mPcmN+p5SBkSfqrz0Ep+0gF92wk5Qdb0jjAcWjY0Q33WZdgtJcFage8C9x39VfIwLJd0pNYrEeCwo5pVQM/PqZ/aPmIRdiZI7yjerD4+RCOzOuJ2vSLjaedCqsX65sI61IBRDB/+ItTs+a3HEjpZEjavdR4RG2rz

HYIP05sPjqLpr1GU7ERfP/e3dilb9vy/96CAZmM9NjRYEsHFBk2cMou+PPoNxPaIxdH8zZLPuIcezO9oEhxBXKifhYHOciCPx+pjJJdPAKLcTUPjAMw+LBdg3zQvN0MRz12RgtfkiWA+k2QuaArG4WbwPDLccl5Z

8TEH4QQavpOuoZM968x6u0mLMCjmHMTcXHStTbNUe2XEEpENoULGbxOOlj9MITCJSyTyT6YDh6ZluvIf6S5HkUX/Xsq2F5Wn8uhpAtzb9ErzqQKVwmwG/un4PDbfIKEbyeMtNeS4ofK3g1lfZWoOlsCmHQ==

Firma:



Contrato: 050GYR051N16724-617-00

ipWnY8yn6HsZBPKVIMd4upPPeDjXZpOBvhls8aadgJHjqnXmQsdY3M4SB/HUmzQy/Qc6bCkZwPE72+UcsqbVZX2ulsEtXn8nEFc+0VjrRB6qO/dn8HiAfy6D3QYGrE9wgyz2CtZE5IZOgCgwus8j7afUYRAQARvP

siDvd+c8+OWjZ+sGyrHzIAYpc/OeKKXcUZY0malX+6EwtbWUqhrQaeZE1qqzKx0lnQMUcsj0GGR4E+eIR7eerBduZrT4FKQkGy6f667vX/LBP7coqaRn3FlCy5wItlwIiWAAtQSl8l5TMH+W/nDtd6/47N6UnY5a

nvS/UTxTv9khoiLTAesJbg==
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Anexo Uno. Anexo Técnico 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por partida  
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a aceleradores incluyendo equipo de planeación 
y verif icación de la marca Varian. 

No. de 
partida 

CUCoP+ Descripción 
Cantidad 
solicitada 

Unidad de 
medida 

1 35401-0003 
ACELERADOR LINEAL MODELO: VITALBEAM/MLC No. SERIE:3586 
/ 1699 

2 SERVICIO 

2 35401-0003 
ACELERADOR LINEAL MODELO: CLINAC IX/MLC No. SERIE:5321 / 
546278 

2 SERVICIO 

3 35401-0003 
ACELERADOR LINEAL MODELO: CLINAC IX/MLC No. SERIE:5320 / 
546277 

2 SERVICIO 

4 35401-0003 
ACELERADOR LINEAL MODELO: CLINAC IX/MLC No. SERIE:5323 / 
596281 

2 SERVICIO 

5 35401-0003 
ACELERADOR LINEAL MODELO: CLINAC IX/MLC No. SERIE:5322 / 
546279 

2 SERVICIO 

6 35401-0003 
IMAGEN Y VERIFICACION / RT MODELO: OBI/PV/RA/RPM No. 
SERIE:83814/814525 

2 SERVICIO 

7 35401-0003 
IMAGEN Y VERIFICACION / RT MODELO: OBI/PV/RA/RPM No. 
SERIE:83815 / 814106 

2 SERVICIO 

8 35401-0003 
IMAGEN Y VERIFICACION / RT MODELO: OBI/PV/RA/RPM No. 
SERIE:83813/814119 

2 SERVICIO 

9 35401-0003 
IMAGEN Y VERIFICACION / RT MODELO: OBI/PV/RA No. 
SERIE:624184 / 614310 

2 SERVICIO 

10 35401-0003 
IMAGEN Y VERIFICACION / RT MODELO: OBI/PV/RA/RPM No. 
SERIE:83816 / 814120 

2 SERVICIO 

11 35401-0003 
PLANEACION/RT MODELO: ARIA CON 2 SERVIDORES Y 15 
ESTACIONES No. SERIE:HIT4598 

2 SERVICIO 

12 35401-0003 
PLANEACION/RT MODELO: AURA CON 2 SERVIDORES Y 5 
ESTACIONES No. SERIE:7LZQCP2 

2 SERVICIO 

13 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D500 2 SERVICIO 

14 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D499 2 SERVICIO 

15 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D502 2 SERVICIO 

16 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D507 2 SERVICIO 

17 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D498 2 SERVICIO 
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18 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE BV No. SERIE:H48P324 2 SERVICIO 

19 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE BV No. SERIE:H48P207 2 SERVICIO 

20 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48T590 2 SERVICIO 

21 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48T591 2 SERVICIO 

22 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48T589 2 SERVICIO 

23 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48T586 2 SERVICIO 

24 35401-0003 
PLANEACION/RT MODELO: CITRIX CON 3 SERVIDORES No. 
SERIE:7LZTCP2 

2 SERVICIO 

25 35401-0003 
PLANEACION/RT MODELO: FAS CON 6 SERVIDORES No. 
SERIE:H48T608 

2 SERVICIO 

26 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48T588 2 SERVICIO 

27 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE NC No. SERIE:H48T593 2 SERVICIO 

28 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D501 2 SERVICIO 

29 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D504 2 SERVICIO 

30 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D505 2 SERVICIO 

31 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE SV No. SERIE:H48D471 2 SERVICIO 

32 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE SV No. SERIE:H48D466 2 SERVICIO 

33 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D497 2 SERVICIO 

34 35401-0003 PLANEACION/RT MODELO: ECLIPSE No. SERIE:H48D506 2 SERVICIO 

35 35401-0003 
RESPIRATORY DEL SIMULADOR MODELO: RPM RESPIRATORY 
GATING CT No. SERIE:C112400287 

2 SERVICIO 

36 35401-0003 
RESPIRATORY DEL SIMULADOR MODELO: RPM RESPIRATORY 
GATING CT No. SERIE:C112400241 

2 SERVICIO 
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1.- Mantenimiento preventivo: Deberá tener una duración de 10 días hábiles por cada 
mantenimiento, debe ser un mantenimiento preventivo a todos los equipos, sistemas y subsistemas 
de los mismos, incluyendo revisión total de los equipos, limpieza, depuración de sistemas 
informáticos incluyendo borrado de Logs de errores, se debe incluir el cambio del total y cada una 
de las refacciones necesarias para eliminar por completo los errores de los equipos, en este primer 
mantenimiento, lubricación ajuste y puesta a punto de mecanismos electromecánicos, reinicio total 
del sistema principal, sub sistemas y sistemas de conexión y transmisión de datos de los equipos. 
 
En el mantenimiento preventivo se deberán efectuar las siguientes actividades: 
Verificar las versiones de Producto y Software Q 
Revisar los eventos del Clinac y MLC Q 
Verificar sintonía del haz Q 
Limpiar los Filtros de Aire Q 
Limpiar e Inspeccionar la Consola SA 
Limpiar e Inspeccionar los gabinetes, las Workstation y el controlador del MLC A 
Inspeccionar la llave del teclado dedicado SA 
Limpiar e Inspeccionar el Modulador SA 
Inspeccionar el Capacitor del PFN Q 
Limpiar, Inspeccionar y Lubricar el Couch SA 
Limpiar e Inspeccionar el Stand SA 
Limpiar e Inspeccionar el Gantry SA 
Revisar los sensores de flujo SA 
Revisar los paros de emergencia Q 
Revisar el control de emergencia Q 
Reemplazar las baterías del Stand A 
Tareas en área de Colimador 
Inspeccionar los conos de electrones Q 
Inspeccionar las cuñas y los bloques de guía Q 
Lubricar los rieles de los carros del MLC SA 
Medir la salida de alimentación de la fuente del MLC SA 
Medir el voltaje de los sensores ópticos SA 
Verificar la alineación del MLC A                                                                                                                                       
Inspeccionar la tensión en la cadena del colimador SA 
Inspeccionar el ventilador de la luz de campo SA 
Inspeccionar la luz de campo y su socket SA 
Verificar la corriente de los motores de los colimadores X, Y SA 
Lubricar los colimadores superior e inferior SA 
Inspeccionar el Colimador A 
Inspeccionar los ventiladores de la consola Q 
Limpiar los filtros de la computadora IGMA e inspeccionar el ventilador A 
Limpiar e Inspeccionar el Procesador del sistema OBI (paxscan) Q 
Ejecutar un mantenimiento critico en la estación de trabajo IGMA SA 
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Sincronizar el reloj en las estaciones de trabajo SA 
Sincronizar el reloj en la computadora de la consola SA 
Verificar que funcione el contador de respaldo MU Q 
Realizar el Backup de la consola SA 
Medir las salidas de alimentación de +15 V y +5 V Q 
Verificar con el Clinac service tool la precisión del contador analógico SA 
Verificar la conexión con Smart connect SA 
Verificar la posición mecánica de los brazos del sistema OBI SA 
Verificar la posición IDU del sistema OBI Q 
Ejecutar las pruebas de PWM y Velocidad del MLC Q 
Ejecutar la prueba de Backlash del MLC Q 
Ejecutar la prueba Leaf Performance del MLC SA 
Verificar la integridad del cable de corriente del Target Q 
Verificar las señales del haz de radiación A 
Verificar la tasa de dosis de cada energía Q 
Comparar los valores en el modo de servicio Q 
Correr un paciente de prueba en arco con MLC Q 
Verificar la salida del haz vs rotación del Gantry en las energías de 6e y Lo-X A 
Hacer un respaldo de las estaciones de trabajo. A 
Tareas en el área del Gantry 
Inspeccionar área de Windup Q 
Inspeccionar el ensamble del switch de energía SA 
Limpiar e Inspeccionar el área del GUN A 
Compara los valores de monitoreo del GUN A 
Inspeccionar los ventiladores del Gantry SA 
Inspeccionar el ensamble del Target y Carrusel A 
Limpiar y lubricar el Beamstopper A 
Verificar la exactitud de los brazos del sistema OBI SA 
Limpiar e Inspeccionar los brazos del sistema OBI SA 
Inspeccionar el tubo de Rayos X, limpiar y engrasar 
Inspeccionar los cables del generador de Rayos X, 
Verificar el nivel de aceite y el intercambiador de calor SA 
Inspeccionar el ensamble de la base de los cables que van del generador al tubo de rayos X SA 
Verificar la exactitud en la posición del brazo E-PV SA 
Limpiar e Inspeccionar el brazo E-PV SA 
Verificar el funcionamiento del brazo R-PV SA 
Limpiar e Inspeccionar el brazo R-PV SA 
Verificar la velocidad de rotación del Gantry A 
Limpiar las tapas de fibra de vidrio SA 
Tareas en el área del Modulador 
Verificar el funcionamiento del relevador del Crowbar SA 
Inspeccionar los ventiladores del Modulador SA 
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Verificar la operación del bloqueo MOD SA 
Compara los valores de voltaje del Modulador SA 
Medir el keep-Alive del tubo Main Thyratron Q 
Inspeccionar la camilla Q 
Limpiar y lubricar los rieles del movimiento longitudinal y lateral Q 
Verificar el correcto funcionamiento del hand pendant y de los panels laterales Q 
Inspeccionar los mecanismos de seguridad SA 
Limpiar y lubricar el mecanismo de rotación del couch A 
Comparar los valores del Shunt del Bmag SA 
Comparar los valores de la fuente de vacío SA 
Comparar el valor de KFIL A 
Inspeccionar los ventiladores del Stand Q 
Inspeccionar los carbones del motor del Gantry A 
Verificar el funcionamiento del control BMC del OBI A 
Limpiar e Inspeccionar el Gabinete ICP del Generador del sistema OBI SA 
Inspeccionar la tensión de la cadena del Gantry SA 
Inspeccionar el torque en el Limiter/Harmonic Drive SA 
Inspeccionar el engrane y opresor del motor de Gantry A 
Inspeccionar el master link de la cadena SA 
Inspeccionar y lubricar los componentes del sensor rotación SA 
Inspeccionar la presión de agua y los reguladores de flujo Q 
Verificar el funcionamiento del sensor de temperatura alta A 
Inspeccionar el agua interna del sistema SA 
Verificar que se tengan los lubricantes y limpiadores necesarios para el servicio Q 
Realizar el Mornig Checkout Q 
Correr un paciente de prueba Q 
Correr un paciente de prueba usando la adquisición de imagen del sistema OBI Q 
Reportar los comentarios durante el servicio Q 
Inspeccionar el contador MU de Respaldo, reemplazar si es necesario BA 
Inspeccionar la batería del CPU del Generador del sistema OBI, cambiar si es necesario BA 
Reemplazar el filtro con químicos A 
Reemplazar el agua interna del equipo BA 
Lubricar el balero del carrusel BA 
Lubricar el balero del gantry BA 
Lubricar el balero de giro del colimador BA 
Revisar el espejo de luz de campo A 
Limpiar e inspeccionar los cables y bananas del tubo de rayos X A 
Verificar el funcionamiento del foco del distanciador A 
Inspeccionar el switch del pin del carrusel BA 
Inspeccionar la batería del CPU de la computadora 
IGMA, reemplazar de ser necesario. BA 
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2. Mantenimientos correctivos: Estarán incluidos todos los mantenimientos correctivos necesarios 
durante la vigencia del contrato incluyendo todas las refacciones originales necesarias de acuerdo a 
los procedimientos marcados por el fabricante para cada equipo. 
 
Aunado a lo anterior el Proveedor deberá de garantizar la atención a lo siguiente: 

- 2 Ingenieros de servicio en sitio de forma permanente durante la vigencia del contrato de 
lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs, con el fin de supervisar la operatividad y buen 
funcionamiento de los equipos.  

 
- Se debe garantizar el suministro de refacciones nuevas y originales con carta de apoyo del 

fabricante. 
 

- Es estrictamente indispensable que todas las labores de mantenimiento sean realizadas por 
personal de ingeniería capacitado y autorizado por la marca VARIAN, así como con la 
autorización por la CNSNS (Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias) para 
realizar labores de mantenimiento en equipos aceleradores lineales específicamente de la 
marca Varian.   

 
- Se deberá entregar al administrador del contrato una bitácora por cada acelerador para el 

mantenimiento y realizar un reporte fotográfico con las actividades realizadas de 
mantenimiento con al menos seis fotografías acompañando cada orden de servicio con al 
menos 6 fotografías de la siguiente manera: 2 fotografías antes, 2 fotografías durante y 2 
fotografías al termino de las actividades de mantenimiento preventivo y/o correctivo.  
 

b) Realización de pruebas o presentación de muestras 
No aplica la realización de pruebas señaladas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP. 
 
c) Modificación de las especificaciones técnicas de algún bien que no se encuentre regulado 
por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 
d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el 
ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta 
que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y 
competencia económica 
Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes 
 

Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-033-NUCL-2016 Especificaciones técnicas para la operación de unidades de 
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teleterapia: Aceleradores Lineales 

 

Anexo Dos. Términos y Condiciones 
a) Vigencia: 
A partir de la designación y notificación del contrato al 31 de diciembre de 2024. 

b) Plazo y lugar de entrega del bien:  
A partir del fallo hasta el 31 de diciembre de 2024, en el Servicio de Radioterapia  de la UMAE 
Hospital de Oncología, C.M.N., S. XXI, conforme al siguiente calendario: 

 
*con lo que respecta al primer mantenimiento, se tomará en cuenta a partir de la emisión del fallo 
hasta 10 días para la elaboración del mismo. 

 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 
Evaluación de puntos y porcentajes 

 Ponderación 
La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; corresponderán a un total de 60 
puntos o del 60% (sesenta por ciento) unidades porcentuales.  
Para que la propuesta técnica pueda ser considerada solvente y no ser desechada, deberá ser de 
cuando menos 45 de los 60 puntos máximos que se pueden obtener, para lo cual se 
considerarán  los conceptos que a continuación se indican:  

 Propuesta Técnica 
La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde a 60 puntos, 
será evaluada tomando en cuenta la calidad, licencias, capacidad, experiencia, especialidad, y 
cumplimiento de contratos, para lo cual se considerarán los conceptos que a continuación se 
indican: 
Inciso Rubro  Puntos Subrubro Puntos 

a i. Capacidad del 
licitante.  
12 a 24 puntos 
(22 PUNTOS) 

22 a) Capacidad de los 
recursos humanos. 
Cuando menos el 
40% de rubro i. 
(10 PUNTOS) 

Experiencia en asuntos relacionados con la 
materia del servicio objeto del procedimiento 
de contratación de que se trate 20 al 30 % del 
subrubro. 

** El licitante deberá proponer un equipo laboral 
con un responsable de grupo, el cual debe tener 
estudios avalados académicamente, 
comprobado a través de la presentación del 
curriculum vitae, por cada una de las personas 
propuestas para la realización del servicio, el cual 
deberá contener un listado de clientes del sector 
salud o particulares donde se hayan realizado 
servicios de la misma naturaleza objeto de la 

3 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

PREVENTIVO

CORRECTIVO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

PREVENTIVO X X X X X X X X X X

CORRECTIVO X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

PREVENTIVO

CORRECTIVO X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

PREVENTIVO X X X X X X X X X X

CORRECTIVO X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

TIPO DE 

MANTENIMIENTO 

DICIEMBRE

SEPTIEMBRETIPO DE 

MANTENIMIENTO 

TIPO DE 

MANTENIMIENTO 

OCTUBRE

TIPO DE 

MANTENIMIENTO 

NOVIEMBRE
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presente licitación. 

b Competencia o habilidad en el trabajo de 
acuerdo a sus conocimientos académicos o 
profesionales 50 al 60% del subrubro. 

1.- Acreditar que el personal que realizara las 
labores de mantenimiento,  cuente con la 
autorización por parte de la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS). 

Mínimo 2 personas 

5 

c Dominio de herramientas relacionadas con el 
servicio 10 a 20% del subrubro 

** Personal técnico o profesional contratado para 
la prestación del servicio a proporcionar, se 
deberá enlistar al personal de la empresa 
exhibiendo, titulo o cedula profesional. 

2 

d b) Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la 
convocante considere necesaria para que el licitante cumpla con el 
contrato. Cuando menos el 40 % del rubro i. 

** Presentación de declaraciones fiscales. 

El licitante deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, presentadas 
ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Declaración fiscal anual 
2022 y parcial 2024: 

El titular del área requirente autorizó la solicitud de éste requisito con la 
finalidad de que los licitantes demostraran su solvencia económica, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 fracciones III 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 Deberá contar con certificado de calibración vigente expedido 
por entidad acreditada por la EMA. 

 Deberá contar con equipo de seguridad. 
 Cada unidad de transporte que se incluya en su propuesta 

deberá acreditar haber recibido servicio de mantenimiento 
preventivo en los últimos 6 meses y contar con seguro vigente 
por el tiempo que dure el contrato 

10 

e c) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad 

** Participación de discapacitados o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. Se asignarán la totalidad de los puntos si 
el licitante acredita tener empleados con discapacidad presentando el 
aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social de sus trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco 
por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya  antigüedad no sea inferior a seis meses. 

1 

f d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación 
tecnológica relacionados directamente con la prestación del servicio 
de que se trate 

** Si el licitante produce bienes con innovación tecnológica directamente 
relacionados a la prestación del servicio, se comprobará con la constancia 
correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. 

1 
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g ii. Experiencia y 
especialidad 
del licitante. 
Este rubro 
tendrá un 
rango de 12 a 18 
puntos. 
(18 PUNTOS) 

18 a) Experiencia. Mayor tiempo prestando servicios similares a los 
requeridos en el procedimiento de contratación de que se trate 

** Para este punto se tomara en cuenta el mayor tiempo en la prestación 
del servicio. 

Para la presentación de este punto, se deberá anexar formato libre 
curriculum del licitante en papel membretado, firmado por su 
representante o apoderado legal, donde acredite su experiencia en la 
prestación del servicio de iguales o similares características al que 
pretende celebrar, incluyendo relación vigente de sus principales clientes, 
número progresivo, número de contratos, objeto de la contratación, fecha 
de inicio, fecha de término, domicilio, teléfono y nombre o razón social. 

Se asignara mayor puntuación porcentual al licitante que demuestre 
documentalmente tener más años de experiencia cumplidos 
satisfactoriamente, los restantes se evaluaran por regla de tres. 

Los años de experiencia deberán ser continuos, en caso de que exista 
interrupción en la prestación de los servicios, solo se tomaran en cuenta 
aquellos en los cuales exista contrato de la misma naturaleza. 

9 

h b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los 
cuales el licitante puede acreditar que ha prestado servicios con las 
características específicas y en condiciones similares al 
procedimiento.  

** Relación que contenga descripción vigencia y fecha de formalización y 
copia de contratos debidamente formalizados (caratula, firmas y acta 
recepción que abarque la totalidad del contrato, liberación de fianza), 
celebrados en un periodo no mayor de 10 años a la fecha de presentación 
de proposiciones; dichos contratos deben ser de la misma naturaleza a 
los que se convoca en esta licitación. 

Además para la presentación de este punto, se deberá entregar la 
siguiente documentación, que acredite los aspectos de calidad en el 
servicio solicitado por la convocante. 

9 

 

 

 

 

i iii. Propuesta de 
Trabajo.  
6 a 12 puntos. 
(9 PUNTOS) 

9 a) Metodología para la prestación del servicio 

** Deberá de presentar la selección de técnicas concretas a realizar  para 
el desarrollo con oportunidad y seguridad de los servicios solicitados,  
mismo que podrá incluir mejoras. 

3 

j b) Plan de trabajo propuesto por el licitante 

** 

 Programa de trabajo para cada una de las actividades a 
desarrollar 

 El licitante debe acreditar que cuenta con la autorización por 
parte de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias (CNSNS) para prestar el servicio de: Instalación y 
Mantenimiento de los equipos Aceleradores Lineales incluidos 
en este procedimiento de contratación. 

3 

k c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos 

** Presentar organigrama de la empresa(nombre, profesión y actividad 
genérica a desarrollar) de los recursos humanos necesarios para cumplir 
con las obligaciones previstas en las presentes bases de la convocatoria 
para la prestación del suministro 

3 

l iv. 
Cumplimiento 
de contratos.  
6 a 12 puntos. 
(12 PUNTOS) 

11 De acuerdo a la naturaleza y características de los servicios materia 
del procedimiento de contratación y las condiciones y complejidad 
para el cumplimiento del contrato 

** El licitante entregará documentación soporte que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en tiempo y forma de los 
contratos celebrados con las dependencias o entidades, y en su caso de 

11 
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servicios prestados a particulares de servicios que sean de igual y/o 
similares características y alcances a los que se requieren en la presente. 

Por lo que deberá presentar acompañado de una copia de la carátula de 
un contrato y hoja de firmas, constancia de cancelación de fianza o cartas 
de cumplimiento expedidas por la dependencia, entidad pública o 
particular donde se haya prestado el servicio, de una antigüedad no 
mayor a 10 años con quien tiene o tuvo celebrado el (los) contratos (s), 
que describa que está dando o dio cumplimiento en tiempo y forma (las 
cartas pueden ser del mismo contratante, siempre y cuando hagan 
referencia a distintos contratos),coincidiendo con los presentados en el 
numeral 2 inciso a)  Experiencia. 

 Se asignara mayor puntuación porcentual al licitante que demuestre 
documentalmente tener más liberaciones de contratos cumplidos 
satisfactoriamente, los restantes se evaluaran por regla de tres. 

 TOTALES 60   60 

 
Nota: Se consideraran para la evaluación por puntos y porcentajes un máximo de 4 contratos 
por cada año y un máximo de 10 años prestando servicios similares a los solicitados. 
PRECIO.  

Una vez efectuado este procedimiento, se procederá a evaluar las ofertas económicas presentadas por 
los licitantes que hayan obtenido como mínimo 45 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica. 
El rubro relativo al precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el precio 
menor, obtendrá 40 puntos de un total de 100 puntos posibles. 

Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado, otros impuestos o IEPS, y 
sólo se considerará el precio neto propuesto. 

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40 puntos, por 
lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá asignársele esa puntuación máxima. 

Para determinar la puntuación que correspondan al precio neto propuesto por cada participante, la convocante 
aplicará la siguiente fórmula: 

PPE= MPembx40/ MP/. 

DONDE: 

PPE=               Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica; 

MPemb=          Monto de la propuesta económica más baja, y 

MP/=                Monto de la i-ésima propuesta económica, y 

 

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la 
convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PAd=TPT+PPE 

DONDE: 

PAd= Proposición adjudicada; 

TPT= Total de puntos obtenidos en la propuesta técnica 

PPE= Puntuación o unidades porcentuales alcanzada por la propuestas económica. 

Requisitos técnicos: 

Los interesados deberán satisfacer todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
1. Docuementos que acrediten que se cuenta con el acceso a suministro de refacciones 
nuevas y originales para los equipos incluidos en este proceso de contratación y que el 
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personal propuesto para realizar los servicios cuenta con la capacitación necesaria por parte 
del fabricante del equipo para prestar los servicios.  
2. Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia f iscal emitida por el SAT vigente y 
positiva, opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social IMSS, 
vigente, positiva y a nombre del licitante y constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente INFONAVIT, vigente, positiva y sin adeudo y 
a nombre del licitante, obtenida del portal  institucional del INFONAVIT. 
3. Manifiesto Artículo 50 y 60 del la LAASSP. 

4. Declaración de Integridad. 
5. Manifiesto de Estratificación. 

6. Acreditación Jurídica. 
7. Aviso de funcionamiento o Licencia. 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar.  
El licitante debe acreditar que cuenta con la autorización por parte de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) para prestar el servicio de: Instalación y Mantenimiento 
de los equipos Aceleradores Lineales incluidos en este procedimiento de contratación.  

 

Acreditar que el personal que realizara las labores de mantenimiento,  cuente con la autorización por 
parte de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS). 

 
Acreditar documentalmente que se cuenta con el acceso a suministro de refacciones nuevas y 
originales para los equipos incluidos en este proceso de contratación y que el personal propuesto 
para realizar los servicios cuenta con la capacitación necesaria por parte del fabricante del equipo 
para prestar los servicios.  

 
En cuanto al equipo de medición empleado en los servicios  deberán de contar con los documentos 

siguientes: 
 

I. Copia del certificado de calibración de los equipos de medición que serán utilizados en la 
ejecución del servicio, que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 
Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo 
de Certif icación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado 
deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá 
tramitar su renovación ante un Organismo de Certif icación acreditado, debiendo enviar copia de 
éste al Instituto. 

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe 
de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de 
seis meses. 

III. En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o 
Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certif icación acreditado por la 
EMA. Los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que los servicios 
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ofertados y los equipos de medición que serán utilizados en la ejecución del servicio cumplen con 
lo solicitado en los anexos, así como señalar los datos relevantes de la empresa que calibra los 
equipos fuera del país y que no cuentan con acreditación EMA, en caso que así fuera,  suscrito por 
el representante legal de la empresa. 

e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.  
Deberá presentar folletos y/o manuales de los equipos y/o fotografías de las instalaciones del 
licitante, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio. 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso.  
No aplica para esta contratación. 

 
g) Visitas a las instalaciones de los proveedores.  
No aplica para esta contratación. 

h) Las penas convencionales y deducciones.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, las penas convencionales aplicables a el 
proveedor, serán las siguientes: 

Por incurrir en retraso en la prestación del servicio, el proveedor pagará al Instituto el 1% (el uno por 
ciento) del monto de lo incumplido por cada día de atraso, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) hasta el cumplimiento de su totalidad de acuerdo a lo detallado en el Anexo 
técnico. 
Cuando los proveedores realicen, fuera de especificaciones o en contravención a las indicaciones 
emitidas por el Instituto, con independencia de que será obligatorio para los proveedores brindar el 
servicio a entera satisfacción del Instituto, se aplicara a este una pena convencional consistente en la 
cantidad que resulte de aplicar el 1% sobre el importe de los servicios. 

 Cuando los proveedores no realicen los servicios solicitados por el Instituto, se aplicará a este una 
pena convencional consistente en el 1% (uno por ciento) sobre el valor total de lo incumplido sin 
incluir I.V.A. 
CONCEPTOS SUCEPTIBLES A PENALIZACIONES: 

 Cuando el proveedor presente retraso en la realización del servicio, es decir no se tendrá por 
hecho el servicio si falta ejecutar el correspondiente mantenimiento preventivo y correctivo a 
alguno de los equipos enlistados, por causas imputables a la empresa.  En caso de que dicha 
entrega del equipo sea después del periodo indicado en el requerimiento se le aplicara una 
sanción por cada día natural de atraso. 

 Cuando el proveedor exceda el tiempo máximo de 24 horas para la atención del reporte de 
servicio correctivo. 

 Cuando los proveedores realicen, fuera de especificaciones o en contravención a las 
indicaciones emitidas por el Instituto, con independencia de que será obligatorio para los 
proveedores brindar el servicio a entera satisfacción del Instituto. 

 Cuando el proveedor no suministren los servicios solicitados por el Instituto. 
 Cuando el proveedor exceda el tiempo máximo de 2 días hábiles para la reparación de los 

equipos posteriores al diagnóstico de servicio correctivo. 
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PENALIZACIONES: 

De conformidad con el numeral 5.5.8 inciso a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el responsable 
será el Administrador del contrato 
Por cada día natural de atraso, el Instituto aplicará una pena convencional equivalente al 1%, sobre el 
valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A. 

Las deducciones se aplicaran de acuerdo a lo previsto en el Artículo 53 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por cualquier 
incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor respecto a las partidas o conceptos 
que integran el servicio. 

El administrador del contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las 
deducciones por la prestación deficiente de los servicios. De conformidad con el numeral 
5.5.8.1inciso d) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el responsable será el Administrador del contrato. 
El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el 
porcentaje de la garantía de cumplimiento del servicio.  
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y 
entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el 
proveedor o, para que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 

El pago de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba 
efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el IMSS realizará 
las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que 
en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni 
la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos 
de los bienes o de la calidad de los servicios.  
El proveedor queda obligado a responder por los servicios realizados los cuales serán recibidos a 
entera satisfacción por el Instituto, sin embargo si se llegaran a encontrar vicios ocultos o defectos 
de fabricación en las refacciones instaladas en los equipos, se solicitará al proveedor el cambio de 
dichos elementos, durante la vigencia del contrato, las refacciones que sean sustituidas deberán 
contar con una garantía de 90 días naturales. 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios 
y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea 
el caso:  
El plazo para notificar al proveedor adjudicado ante vicios ocultos o carencias en la calidad del 
servicio son 10 días hábiles. 

Ante la notificación de deficiencias en la calidad en el servicio y/o vicios ocultos el  plazo para la 
realización del mantenimiento a plena satisfacción del Instituto será de máximo 24 horas, 
posteriores a la recepción de dicha notificación. En caso de que no se atienda se procederá a realizar 
la penalización correspondiente. 

El licitante deberá integrar en su propuesta técnica los medios de contacto y los horarios de 
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atención para realizar los reportes de falla de los equipos que correspondan al contrato de 
mantenimiento, así como el contacto para realizar las notificaciones de detección de vicios ocultos 
y/o deficiencias en la calidad del servicio, y notificaciones de incumplimientos legales que el 
contrato contemple. 

El tiempo de atención a reportes de mantenimiento correctivo será de 24 horas máximo, dicho 
tiempo aplicara cuando haya sido levantado el reporte para lo cual se deberá proporcionar número 
de reporte y nombre de la persona que atendió. Así mismo para la reparación del equipo se 
otorgarán 2 días hábiles, posteriores al diagnóstico, como máximo. Los mantenimientos serán 
ejecutados por personal capacitado. 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto 
total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada 
mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
900 U.M.AS vigentes en la Ciudad de México, el licitante ganador podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto 
al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento o área que la 

UMAE Hospital de Oncología, C. M.N., S. XXI designe. 
 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte 
del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el 
proveedor dé aviso de la entrega de los servicios correspondientes. 

La fianza debe ser de naturaleza indivisible en los formatos establecidos en las “Disposiciones de 
carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas”, emitidas por la SHCP. 

k) Forma de pago  
Se efectuarán pagos parciales  en pesos mexicanos al proveedor al término de las actividades por 
servicio a los 20 días. El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones de 
la UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. siglo XXI del Instituto, ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de 
atención 8:00 a 13:00 horas. 
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Documentos que deben  presentarse en ventanilla: 

- Representación  impresa del comprobante  fiscal  digital   por  internet  (CFDI),que cumpla   con  
los requisitos establecidos  en el artículo   29-A  del  Código   Fiscal de la Federación, en la  que  se 
indique: 

 número de proveedor; 
 número de contrato o número   de orden  de servicio; 
 número de ID de pedido-recepción;  y, 
 número de fianza  y denominación  social  de la afianzadora; en su caso. 

En la representación impresa del  CFDI debe de llevar la firma de autorización del administrador de 
contrato. 
- Opinión   de  cumplimiento    de  obligaciones  fiscales  en materia de seguridad social  (IMSS), 
positiva y vigente. 

- Copia  de la  orden  de servicio. 
Facturación: 
Los requisitos fiscales a partir del 01 de Abril del 2023 deberán ser los siguientes: 
El CFDI en la versión 4.0 a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

 RFC: IMS421231I45 
 Razón Social: Instituto Mexicano del Seguro Social 
 Domicilio Fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 
 Régimen Fiscal: Personas morales con fines no lucrativas (clave 603). 
 Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”. 
 Método de pago: PPD “Pago en parcialidades o diferido” 
 Forma de pago: “Por definir” 

 

El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en 
el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de 
trámite de erogaciones de dicha justif icación y reposición del CFDI, en su caso. 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes 
adquiridos, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  
El administrador del contrato, verificará que cumpla con las condiciones requeridas en el 
requerimiento y anexo técnico, lo cual se comprobará con la orden de servicio respectiva. 

Ante cada servicio de mantenimiento preventivo o correctivo, el proveedor deberá generar una 
orden de servicio para documentar dicho servicio con los datos mínimos tales como número de 
contrato, nombre completo del Ingeniero asignado a realizar servicio, el tipo de mantenimiento, se 
deberá señalar textualmente, si es el caso, que el equipo queda operativamente apto, cada una de 
las refacciones utilizadas y seis fotografías (dos antes, durante y después del mantenimiento).  
Aunado a lo anterior se deberá de registrar en la bitácora que deberá suministrar la empresa,  para el 
registro de las horas de inicio y termino durante la ejecución del servicio, así como la identificación 
de la falla presentada, y estatus final del equipo. 
Se deberá de  recabar la firma del área usuaria del equipo de lo contrario el Instituto no tendrá por 
aceptado el servicio objeto del presente instrumento. 
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m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 
forma de amortización del mismo. 
No aplica para este procedimiento de contratación. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, 
alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC. 
No aplica para este procedimiento de contratación. 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica. 
No aplica para este procedimiento de contratación. 

 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas 
participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de 
protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia. 
No aplica para este procedimiento de contratación. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, 

OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   
Piso 3p, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, 
C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En 
forma digital a los correos electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y 
cualesquier otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último 
párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, 
racción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su 
Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

ANEXO 4 

 
 



 

 

 
 

 

 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta 

póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 

porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es 

(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del 

“Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 

modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” 

indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado 

y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el documento modificatorio 

correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 

obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 

ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha 

diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 

monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; 

de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las 

obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 

conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que 

garantice en los términos del “Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera 

al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 

juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 

autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 

obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 



 

 

 
 

 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo 

para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la 

cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en 

el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total 

de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 

179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

“la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 

supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 

estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 

(la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 

altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 

originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de 

los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 

esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 

ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 

dichas instancias. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la 

suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 

posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en 

que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le 

comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 

garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 

la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación 



 

 

 
 

 

derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 

pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la 

Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, 

vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 

prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 

convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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